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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvéxico a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de lá Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
TerritoriaL de la Ciudad de l\réxico con fundamento en los articllos 5 fracciones I y Xl, 6 fracclón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 27 ftacció^ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorral de la Ciudad de [.]éxico,4 facción lV, 52 lracción I y 101 primer párrafo de su
Reg amento; habiendo analizado los elementos coñtenidos en el expedjente número PAOT-2o17_3987"
50T-1661, relacionado con la denuncia presentada ante este Orgánisr¡o descentralizado, emite a
presente Resolución considerando los siguientes: -'------------------------

ANTECEOENTES

Con fecha 04 de dicrembre de 2017 una persona que en apego al articllo 186 de la Ley de
Transparencra, Acceso a la lnformación Públca y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicrtar que sus datos personales fueran coñsiderados como información
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incur¡plimientos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), por las actrvidades de salóñ de eventos que se realizan en
el inmueble ubicado en calle feolihuacán número 18, colonia Hipódromo, Delegaclón Cuauhtémoc; la
cual fue adr¡itida rnediante Acuerdo de fecha 08 de enero de 2018

Para la atención de la deñuncia presentada. se realizaron reconocimientos de hechos. solicitudes de
información y v sitas de verficacrón a as auto¡idades competentes y se informó a a persona denuncia¡te
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Orgánica de ia Procuradurla Ambieñtal y del Ordeñamiento TerritoÍal de la
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Cludad de [4éxico, asl como 90 de su Reglamento. - ..--'-----''--

En el presente expediente, se analizó la nomatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (rurdo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y s! Reglamento, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AI\,BT-2013 todos para ¡a Ciudad de México, asl
como el Programa Parcialde Desarrollo Urbano para la Colonia H¡pódromo vigente. ------
En este sentido, de los hechos denuñciados, las pr!ebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo sigurente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante él reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enttdad en el pred o ubicado
en en calle Teotihuacáñ ñúrnero 18, colonia Hipódroño, Delegáción Cualhtémoc, se constató u¡
inmueble de 2 niveles de altura, doñde se realzan actividades de oficrnas. No se constataron actividades
de salón de festas

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES
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e Programa Párcialde Desarollo lJrbano para la Colonia Hipódromo vigente

Al respecto de las qestiones realizadas por esta Eñtidad, medlante oficio PAOf-05-300/300-.1486-2018
de fecha 19 de febrero de 2018, se solicitó la Coordinación de Verificación Administrativa del lnsUtuto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡¡éxico realizar las acciones de verificación en materia de
desarroilo urbano (uso de suélo) al lnmueble objeto de la denuncla, toda vez que el uso de suelo para
oficinas no se encuentra permilido en la zonif¡cacióñ aplicable conforme al Prograrna Parcial de
Desarollo Urbano para la CoTonia Hipódromo vigente '.--.'---
Eñ vilud de lo ante¡ior, las activ¡dades de ofic¡nas que se realizañ en el inmueble ubicado en calle
Teotihuacán número 18 colonia Hipódromo, Délegación Cuauhtémoc, no se encuentra permitido de
conformidad con el Prograña Parcial dé Desárrollo Urbano para la Colonia Hipódromo vigente, asimismo,
ño se constataron actividades de salón de fiestas. por lo que corresponde a la Coordinación de
Ve¡ificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México real¡zar las
acciones de verificación en materia de desarollo urbano (uso de suelo) toda vez que e1 uso de oficinas
no se encuentra permitido en a zonificación al caso, lmponieñdo las medidas y sañciones procédentes.
solicitado por esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-1486-2018 de fecha 19 de febrero
de 2018

2. E¡t maleria amb¡enlal(ruido)

De la consulta teaizada al SIG-SEDUVI se desprende que a inmueble rnvestigado e corresponde ta
zonifrcacrón Habitacronal (15 metros de altué,255o/r minlmo de área lbre), en doñde e uso de suelo
para clubes socrales salones para bañquetes y oficinas no se encuentran permitrdos de conform dad con

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 18 de enero del presente año por personal
adscrito a esta Entidad en calle Teotihuacán número 18 colon¡a Hipódromo Delegación Cuauhtémoc se
constató un inmueble de 2 niveles de altura. donde se realizan aclividades de oficinas. No se constataroñ
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actividades de salón de festás que generaran ruido. ..-

En este sentrdo mediante llamada teefónica realizada a la persona deñuñciante por personal adscrrto a
esta Entidad, se solicitó proporcio¡ara mayores elementos indicando lechas y horarios en los que se
realizan actividades de salón de fiestas que generen emisiones sonoras co¡ la finalidad de llevar a cabo
medición de ¡uido sin que se manifestára al respecto

A respecto tomando eñ consrderación que no se constataTon los hechos dénunciados consisteñtes en
acuvrdades de salón de fiestas que geñéren emisiones sonoras inmleble motivo de i¡vesugación se
solicitó a la persoña denunciañte proporcionará elementos y pruebas. que perr¡itan determinar
contravenciones, lo que se realizó media¡te olicio PAOT-o5-3001304-1473-2018 de fecha 19 de lebrero
del presente año; sn que al morñento de la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta al
fespecto ----------

De lo anlerior, se desprende que en cale Teotihuacán número 18, colonla Hipódromo, Delegación
Clauhtémoc personal adscrito a esla Entidad realizó el reconocimientos de hechos. en el que. se
constató un inmueble de 2 niveles de altura, en él que no se conslataron actividades de salón de flestas



Cabe señalar que el estudio de los hechos denunclados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en;l que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,

90 fraccón i y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lraccrón ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para 1a Ciudad de lVéxico, de aplicáciÓn suplétor¡a. ------

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

que generaran ruido, por o que se actuáliza lo previsto en el artículo 27 íracción V1 de la Ley Orgánlca

de á Procuraduría Ambienta y del ordenamiento TerrLtoria de la Ciudad de l\¡éxico por existir

imposibilidad legal

1. Durante el reconocimiento de hechos reaLizado en fecha 18 de eñero del presente año por
personal adscrito a esta Entidad en calle feot huacán número 18, colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc, se constató un rnmueble de 2 ñiveles de altura, donde se realizan actividades de
oficinas No se constataron actividades de salón de frestas que generaran ruido. ----------_ ---

2. Al inmueble obleto de la denuncia de conformrdad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano
para la Colonia Hipódromo vigente le aplica la zonificación Habitacional (15 metros de a lura,
25.5% r¡inimo de área libre) en donde el uso de suelo pa¡a clubes sociales, salones para
banquetes y afinas no se encuentran permitidos -------------------
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3. Corresponde a la Coordrnación de Verificación Adminislrativa del lnst¡luto de Verificación
Administrativa de a Ciudad de I\réxico realizar las acciones de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que e uso de suelo para ofonas no se encuentra
permitido en la zonif cación aplicable conforme al Programa Parcial de DesaÍollo Urbano para la
Colonia Hipódromo vigente mponiendo las medidas y sanciones procedentes, solicitado por esta
Subprocuraduría mediante ofic o PAOT-05-300/300-1486-2018 de fecha 19 de febrero de 2018 --

4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entrdad, en el
inmueble motivo de denunc¡a se constató un rnmueble de 2 nrveles de altura, en el que no se
constataron actividades de salón de fiestas que géneráran ruido, respecto de lo que la persona
denunciante no aportó elementos adicionales que acreditaran los hechos denunciados, por lo que
se actualiza lo previsto en el arliculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambieñtal y del Ordenamienlo Territorialde la Ciudad de México por existir imposibilidad legal --

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al éstudio de los docLrmentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emrte en su contexlo, rndependientemenle de los procedimientos que
substancren otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de o expuesto de co¡iormidad con os articulos ctados en el primer párafo de este

s,
instrurnenlo es de ¡esolverse y se --------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con el articulo 27
fracción lll de la Ley Orgáñicá de la Procuraduria Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de I\,4éxico

SEGUNOO.- Notilíquese la prese¡te Resolución a la persoña denunciante ásí como a la Coordinación
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de IVIéx co a efecto
de que realicen las acciones en e ámbto de su respectiva competeñcia, para los efectos precisados en
el aparlado que anlecede --------------
fERCERO.- Reñítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos J!ridrcos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio
la Procuraduria Ambiental y del Ordénamien

Márquez, S!bprocurador de Ordenamiento ferilorial de
erfltorial de 1a Cildad de ¡/éxico
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